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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.233/13

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

OFICIALÍA MAYOR

A N U N C I O

Por medio del presente se hace público que la Junta de Gobierno Local, en sesión ce-
lebrada el día de la fecha, a la vista de las necesidades de personal existentes en los Ser-
vicios Económicos Municipales, considerando la existencia en la Relación de Puestos de
Trabajo de un puesto de Administrativo de Administración General, adscrito a dicho Área
Municipal (Cód. 01.1.01/5), actualmente vacante, y de conformidad con el dictamen de la
Comisión Informativa de Presidencia, Administración Local y Seguridad de fecha 18 de
junio pasado, ha acordado proceder a su provisión mediante Concurso, al ser el sistema
normal de provisión de puestos no singularizados, de entre los funcionarios de carrera en
activo de la misma categoría, y proceder a su convocatoria en la siguiente forma:

1°) REQUISITOS: Desempeñar plaza de Administrativo de Admón. Gral. en este Ayun-
tamiento, en situación de servicio activo, con una antigüedad de, al menos, dos años.

2°) BAREMO DE MÉRITOS

1) Experiencia laboral (Hasta un máximo de 4 puntos)

1.- Servicios prestados en Administraciones Públicas como Administrativo de Admi-
nistración General o puesto de trabajo equivalente, 0,16 puntos por año completo de ser-
vicios, hasta un máximo de 2,40 puntos. El periodo de tiempo restante, expresado en
meses completos, se distribuirá proporcionalmente sin exceder en ningún caso de la pun-
tuación máxima antes citada.

2.- Servicios prestados en Administraciones Públicas en otras plazas o puestos de tra-
bajo, 0,06 puntos por año, hasta un máximo de 1,00 punto. El periodo de tiempo restante,
expresado en meses completos, se distribuirá proporcionalmente, sin exceder en ningún
caso de la puntuación máxima establecida.

3.- Servicios prestados en entidades privadas en puestos similares o análogos al que
se opta, 0,04 puntos por año completo de servicios, hasta un máximo de 0,60 puntos. El
periodo de tiempo restante, expresado en meses completos, se distribuirá proporcional-
mente, sin exceder en ningún caso de la puntuación máxima establecida.

2) Formación (Hasta un máximo de 3,00 puntos)

A.- Títulos universitarios: hasta un máximo de 1,47 puntos

Estar en posesión del título de doctor, 1,25 puntos.
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Estar en posesión del título universitario de Licenciado, Ingeniero Superior, Arquitecto
y equivalentes, 1 punto

Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico, F.P. 3er Grado y equivalentes, 0,75 puntos.

La titulación superior puntuará anulando la de grado inferior que sea requisito indis-
pensable para llegar a ella, valorándose otras titulaciones inferiores o paralelas con inde-
pendencia de aquélla.

B.- Otros títulos homologados, hasta un máximo de 0,63 puntos:

Certificado de Aptitud, ciclo superior en titulaciones homologadas, 0,50 puntos. 

Certificado de Aptitud, ciclo elemental en titulaciones homologadas, 0,25 puntos 

Sólo se computará a estos efectos el ciclo de mayor nivel.

La titulación superior puntuará anulando la de grado inferior que sea requisito indis-
pensable para llegar a ella, valorándose otras titulaciones inferiores o paralelas con inde-
pendencia de aquélla.

C.- Cursos, diplomas y especialidades: Cursos de formación directamente relaciona-
dos con la plaza a la que se aspira, realizados en Administraciones Públicas, Organismos
Oficiales o Centros y Organizaciones homologadas, con una duración mínima de veinte
horas acreditadas y hasta un máximo de 0,90 puntos, de acuerdo con la siguiente escala:

Cursos de 20 ó más horas lectivas acreditadas ...............................................0,10

Cursos de 50 ó más horas lectivas acreditadas ...............................................0,15

Cursos de 100 ó más horas lectivas acreditadas .............................................0,20

Cursos de 150 ó más horas lectivas acreditadas .............................................0,25

Cursos de 200 ó más horas lectivas acreditadas .............................................0,30

3) Cultura profesional (Hasta un máximo de 2,00 puntos).

1.- Ejercicio de la enseñanza. Haber impartido clases en Organismos Oficiales cursos
para personal al Servicio de las Administraciones Públicas, 0,10 puntos por cada colabo-
ración, que deberá constar como mínimo de 10 horas de clases (pudiendo acumularse
horas de varios cursos), y hasta un máximo de 1,00 punto.

2.- Ponencias, libros, artículos, relacionados directamente con el ámbito de la Admi-
nistración Local, 0,07 puntos por cada uno de ellos, hasta un máximo de 1,00 punto.

4) Valoración del Trabajo Profesional (hasta un máximo de 1,00 punto).

1.- Felicitaciones y recompensas concedidas por los órganos de gobierno municipales
y los órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o el Estado, 0,09 puntos
por cada una de ellas, hasta un máximo de 0,90 puntos.

2.- Otros méritos no recogidos en los epígrafes anteriores, y valorados libremente por
el Tribunal, hasta un máximo de 0,10 puntos.

3°) VALORACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE MÉRITOS

Valoración. No serán tenidos en cuenta en ningún caso los méritos no invocados, ni
tampoco aquellos que, aún siendo invocados, no sean debidamente acreditados en el plazo
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de presentación de instancias por los solicitantes, sin que proceda requerimiento de sub-
sanación por parte del Ayuntamiento, ya que el número de méritos alegables no son re-
quisito para la admisión.

La valoración habrá de limitarse a aquellos méritos acreditados mediante documento
original o fotocopia del mismo, debidamente compulsada, y únicamente se admitirán aque-
llos documentos presentados junto con la instancia solicitando tomar parte en la convoca-
toria, sin que quepa la aportación de justificante de méritos alguno una vez finalizado el
plazo de admisión de solicitudes.

Justificación de méritos.

Los servicios prestados en Administraciones Públicas se justificarán a través de certi-
ficaciones de servicios previos expedidas por la Administración correspondiente.

La prestación de servicios en la empresa privada se acreditará mediante el oportuno
contrato de trabajo y, en su caso, sus prórrogas, acompañado en todo caso por certifica-
ción de vida laboral expedida por el INSS.

La realización de cursos, seminarios o jornadas se justificará mediante el certificado de
asistencia o de superación, en el que deberá constar el número de horas de duración.

El ejercicio de la enseñanza se acreditará mediante certificación expedida por la Ad-
ministración que corresponda.

4°) SOLICITUDES: se presentarán por escrito en el Registro General del Ayunta-
miento, de lunes a viernes en horas de 9,00 a 13,00, acompañando toda aquella docu-
mentación (original o copia compulsada) que, a juicio del interesado, pueda constituir mérito
puntuable según el baremo establecido en el apartado anterior.

La presentación de instancias se realizará en el Registro General del Ayuntamiento, o
a través de la vía establecida en el artículo 38 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

5º) PLAZO DE ADMISIÓN DE INSTANCIAS: El plazo de admisión de instancias será
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la inserción del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

6º) ADMISIÓN. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano corres-
pondiente de este Ayuntamiento aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y ex-
cluidos, que se hará pública en el Tablón de Anuncios de la Corporación, al objeto de que,
en el plazo de quince días naturales, puedan presentarse reclamaciones contra dichas lis-
tas.

7º) COMISIÓN DE VALORACIÓN: formada por el Presidente, que será designado de
conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público, tres funcionarios de carrera de-
signados por la Corporación y el Secretario que se determine.

8º) ADJUDICACIÓN. El orden de prioridad para la adjudicación del puesto de trabajo
vendrá determinado por la puntuación obtenida según el Baremo antes transcrito; en caso


